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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Regulación de las normas básicas sobre Organos Rectores de las Cajas de Ahorros. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del pasado día 23 de julio de 1985, aprobó, de conformi- 
dad con lo establecido en el artículo 90 de la Constitu- 
ción, el Proyecto de Lev de regulación de las normas 
básicas sobre Organos Rectores de las Cajas de Ahorros, 
con el texto que se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to e n  el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de julio de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

LEY DE REGULACION DE LAS NORMAS BASICAS SO- 
, BRE ORGANOS RECTORES DE LAS CAJAS DE 

AHORROS 

Exposición de Motivos 

El Real Decreto 2290í1977, de 27 de agosto. sobrc rcgu- 
lación de los Organos Rectores de  las Cajas de Ahorros, 

‘inició la tarea de configurar sobre nueva planta las for- 
mas de gestión colectiva de las Cajas. N o  obstante, la 
experiencia acumulada desde el comienzo de su aplica- 
ción ha puesto de manifiesto una serie de insuficiencias 
que han motivado desviaciones importantes en los obje- 
tivos previstos. A l  ser las Cajas de Ahorros entes de ca- 
rácter social y dado el marco territorial en que funda- 
mentalmente desarrollan su actividad exigen una plena 
democratización de siis órganos rectores, de forma que 
en ellas puedan expresarse todos los intereses genuinos 
de las zonas sobre los que aquéllas operan. 

Esta dcmocratizacióii es perfectamente compatible con 
una mayor profcsionali/.ación necesaria c ~ i  unas cntida- 
dcs que, si bien ajenas a l  lucro mercantil, deben, no obs- 
tantc, operar en unos mercados financieros cada vez máh 
competitivos para maiitcncr su capacidad de ahorro la 
eficacia de su servicio a la economía nacional. 

Además, la nueva organización territorial del Estado 
que cmana de la Constitución ha propiciado la aproba- 
ción de unos Estatutos de Autonomía que atribuyen a 
algunas Comunidades. de acuerdo con las bases y la or- 
denación de la actividad económica general y la política 
monetaria del Estado, competencias sobre las Cajas de 
Ahorros, asi como de desarrollo legislat.ivo y ejecución en 
materia de ordenación del crédito, en el marco de la Ic- 
gislación básica del Estado y en los términos que la mis- 
ma establezca. Se hace preciso, pues, de acuerdo con el 
articulo 149.1.1 1 de  la Constitución, establecer un marco 
estatal básico de la representación, organización y fun- 
cionamiento de los órganos de decisión de las Cajas de 
Ahorros que pueda ser desarrollado por las Comunidades 
Autónomas para ajustarlo con mayor concreción a las 
características peculiares de sus territorios. 

Esta ley pretende alcanzar el triple objetivo de demo- 
cratizar los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros. 
conciliar esa democratización con las exigencias de una 
gestión eficaz, que debe cumplirse con criterios cstricta- 
mente profesionales y establecer una normativa de 
acuerdo con los principios que inspira la nueva organiza- 
ción tcrritorial del Estado sentando al mismo tiempo las 
bases del régimen de disciplina, inspección y control de 
estas entidades. 

La aplicación de los principios de democratización se 
lleva a cabo en el máximo órgano de gobierno y decisión 
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de la Caja de Ahorros, la Asamblea General, mediante la 
representación en la misma de aquellos estamentos so- 
ciales más íntimamente vinculados a su actividad, es de- 
cir, las Corppraciones municipales de su ámbito de ac- 
ción, en su calidad de representantes electos de los inte- 
reses de las colectividades locales; los impositores, como 
proveedores de los recursos con que aquéllas operan; el 
personal, que hace posible con su trabajo el normal desa- 
rrollo de la actividad, gestión de cuyo resultado depende 
profesionalmente, y la Corporación Fundadora, en tanto 
ente fundador, cuando realmente exista y se mantenga 
activa. 

El Consejo de Administración se define como el órgano 
exclusivo de administración y gestión para los aspectos 
reales y financieros, asumiendo las funciones de la desa- 
parecida Comisión de Obras Sociales y constituyéndose 
con criterios de equilibrio entre los grupos en representa- 
ción de la Asamblea. Con la finalidad de potenciar su 
componente profesional, se permite la posibilidad de in- 
corporar profesionales no Consejeros Generales. 

La Comisión de Control se configura como un auténti- 
co órgano de supervisión de la gestión y administración 
de la entidad, vigilando de forma habitual el cumpli- 
miento que realiza el Consejo de Administración de los 
objetivos y finalidades marcados por la Asamblea Gene- 
ral y por la normativa financiera. Se abre la posibilidad 
de incorporar a la Comisión un representante de la Co- 
munidad Autónoma, con voz y sin voto, con la finalidad 
de conseguir una perfecta información y dar un verdade- 
ro sentido público al control de las actividades de la 
entidad. 

La figura del Director General se delimita en su estric- 
to componente profesional y de gestión, clarificando su 
actuaci6n respecto a los órganos de representación y de- 
cisión de la Caja. 
Se refuerzan las incompatibilidades de los Consejeros 

Generales y de Administración y se limita el plazo de su 
mandato, para evitar las interferencias económicas y po- 
líticas en los órganos rectores y reafirmar de esta manera 
su autonomía e independencia cara al mejor funciona- 
miento de la entidad. 

Los órganos confederados de las Cajas de, Ahorros for- 
talecen considerablemente sus funciones y se estructuran 
de forma más efectiva respecto a la nueva configuración 
de las autoridades financieras. 
Por último, las Federaciones de ámbito territorial se 

articulan como órganos de coordinación y gestión de las 
Cajas de Ahorros integradas en ellas, así como de aseso- 
ramiento e informe de las Comunidades Autónomas. En 
el ámbito nacional la Confederación asume todas las fun- 
ciones de un auténtico órgano financiero central de coor- 
dinaci6n y apoyo a las Cajas; para lo cual renueva pro- 
fundamente su estructura orgánica. 

Corno era obligado, se prevé un plazo suficiente para la 
entrada en vigor de esta disposición, en cuyo ínterin pue- 
dan elaborarse con detalle los futuros Estatutos y Regla-, 
rnentos de las Cajas de Ahorros y disponer con meticulo- 
sidad y sin vacíos la renovaci6n de los órganos rectores 

de aquéllas dentro de los diecisiete meses siguientes al de 
la publicación de esta Ley. 

TITULO 1 

De loa óqanoa de gobierno de las Cajas de Ahorros 

Artículo uno 

La administración, gestión, representación y control de 
las Cajas de Ahorros corresponde a los siguientes órganos 
de gobierno: 

Primero: Asamblea General. 
Segundo: Consejo de Administración. 
Tercero: Comisión de Control. 

Los componentes de tales órganos ejercerán sus funcio- 
nes cn beneficio exclusivo de los intereses dc la Caja a 
que pertenezcan y del cumplimiento de su función social. 

CAPITULO 1 

La Asamblea General 

Artículo dos 

Uno. La Asamblea General es el órgano que. consti- 
tuido por las representaciones de los intereses sociales y 
colectivos del ámbito de actuación de la Caja de Ahorros, 
asume el supremo gobierno y decisión dc la entidad. 
Dos. El número de miembros de la Asamblea General 

será fijado por los Estatutos de cada Caja de Ahorros en 
función de su dimensión económica entre un mínimo de 
60 y un máximo de 160. 

Los miembros componentes de la Asamblea General 
ostentarán la denominación de consejeros Generales. 

Tres. La representación de los intereses colectivos cn 
la Asamblea General se llevará a efecto mediante la par- 
ticipación de los grupos siguientes: 

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo termino 
tenga abierta oficina la Entidad tendrán una participa- 
ción del 40 por ciento de los Consejeros Generales. 

b) Los impositores de la Caja de Ahorros tendrán una 
representación del 44 por ciento de los Consejeros Gene- 
rales. 

c) Las personas o entidades fundadoras de las Cajas 
de Ahorros tendrán una representación del 1 1  por ciento 
de los Consejeros Generales. 

.Las personas o entidades fundadoras podrán asignar 
una parte de su porcentaje de representación a Institu- 
ciones de interés social o Corporaciones Locales que a su 
vez no sean fundadoras de otras Cajas de Ahorros de su 
ámbito de actuación. 
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d) Los empleados de las Cajas de Ahorros tendrán 
una participación del 5 por ciento de los Consejeros Ge- 
nerales. 

En el caso de las Cajas de Ahorros fundadas por Cor- 
poraciones Locales, las entidades fundadoras acumula- 
rán a su participación la atribuida a las Corporaciones 
Municipales en cuyo término tenga abierta oficina la 
Caja de Ahorros. 

En el supuesto de Cajas de Ahorros cuyas personas o 
entidades fundadoras no esten identificadas en sus Esta- 
tutos a la entrada en vigor de la presente Lev, o. bien 
cstándolo no puedan o n o  deseen ejercitar la representa- 
ción correspondiente a las mismas, esta se repartirá pro- 
porc'ionaimcntc entre los restantes grupos. 

Cuatro. Presidirá la Asamblea General el Presidente 
del Consejo de Administración y actuarán de Viccpresi- 
dcntc o Vicepresidentes, en  su caso, quienes lo sean del 
Consejo, cuvo Secretario ejercerá las correspondientes 
funciones tambien en ambos Organos. 

En ausencia del Presidente y Vicepresidentes, la Asam- 
blea nombrará a uno de sus miembros Presidente en fun- 
ciones, para dirigir la sesión de quc se trate. 

Artículo tres 

Uno .  Los Consejeros Generales representantes de Cor- 
poraciones Municipales en cuyo termino tenga abierta 
oficina la Entidad serán designados directamente por las 
propias corporaciones, de acuerdo con el procedimiento 
que se determine en las normas que desarrollen la prc- 
scntc Ley. 

Las corporaciones Locales que sean fundadoras 
de Cajas de Ahorros que operen total o parcialmente en 
el mismo ámbito de actuacibn que otra Caja no podrán 
nombrar representantes en esta última. 

Dos. 

Artículo cuatro 

Los Consejeros Generales en representación de los im- 
positorcs de la Caja de Ahorros serán elegidos por com- 
promisarios de entre ellos. 

Para la elección de compromisarios, los impositorcs se 
relacionarán en lista única, o en listas únicas por provin- 
cias, comarcas o distritos de grandes capitales, no .pu- 
diendo figurar relacionados más que una sola vez, con 
independencia del número de cuentas de que pudieran 
ser titulares. En el supuesto de que se elaboren listas 
únicas por provincias, comarcas o distritos de grandes 
capitales. deberá respetarse la proporcionalidad estricta 
entre el número de impositores v el de compromisarios. 
La eleccibn se efectuará ante notario mediante sorteo 
público. 

Artículo cinco 

Los Consejeros Generales representantes de las perso- 
nas o entidades fundadoras de Cajas, sean instituciones 
públicas o privadas, serán nombrados directamente por 
la persona o entidad fun,dadora. 

Artículo seis 

Uno. Los Consejeros Generales representantes del 
personal serán elegidos, mediante sistema proporcional, 
por los representantes legales de los empleados. Los can- 
didatos habrán de tener, como mínimo, una antigüedad 
de dos años en la plantilla de la entidad. 

Los empleados de la Caja de Ahorros accederán 
a la Asamblea General por el grupo de representación del 
personal, pudiendo hacerlo excepcionalmente por el gru- 
po de representación de Corporaciones Locales. 

Tres. Los Consejeros Generales representantes del 
personal tendrán las mismas garantías que las estableci- 
das en el artículo 68, c) del Estatuto de los Trabajadores 
para los representantes legales de los mismos. 

Dos. 

Artículo siete 

Uno. Los Consejeros Generales deberán reunir los si- 
guientes requisitos: 

a )  Ser persona física de nacionalidad española, con 
residencia habitual en la región o zona de actividad de la 
Caja. 

b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado. 
c) Tener la condición de depositante al tiempo de for- 

mular la aceptación del .cargo, en el caso de ser elegidos 
en representación de los impositores de la Caja de Aho- 
rros. 

d)  Estar al corriente en el cumplimiento de las obli- 
gaciones que hubieran contraido con la Caja de Ahorros 
por si mismos o en representación de otras personas o 
en tidadcs. 

No estar incurso en las incompatibilidades regula- 
das en el articulo octavo. 

e )  

Dos. Además de los requisitos anteriores, para ser ele- 
gido compromisario o Consejero General en representa- 
ción directa de los impositores, se requerirá ser imposi- 
tor de la Caja de Ahorros a que se refiera la designación 
con antigüedad superior a dos años en el momento del 
sorteo, asi como haber mantenido en el semestre anterior 
a esta fecha, indistintamente, un movimiento o un saldo 
medio en cuentas no inferior a lo que se determine en las 
normas que desarrollen la presente Ley. Dicho mínimo 
podrá ser objeto de revisión periódica en función del va- 
lor del dinero y en la forma que establezcan los Estatutos 
de cada Caja de Ahorros. 

Artículo ocho 

No podrán ostentar el cargo de compromisario o Con- 
sejero General: 

A) Los quebrados y los concursados no rehabilitados, 
los condenados a penas que lleven anejas la inhabilita- 
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ción para el ejercicio de cargos públicos y los que hubie- 
ran sido sancionados por infracciones graves. 

A estos efectos, se considerarán infracciones graves 
aquellas que el ordenamiento juridico' les confiera expre- 
samente tal carácter Y hayan sido apreciadas por los tri- 
bunales u órganos administrativos competentes. 

Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Di- 
rectores, Gerentes, Asesores o asimilados de otro establc- 
cimiento o institución de crkdito de cualquier clase, o de 
Corporaciones o Entidades que propugnen, sostengan o 
garanticen instituciones o establecimientos de crkdito o 
financieros, o las personas al servicio de la Administra- 
ción del Estado o las Comunidades Autónomas con fun- 
ciones a su cargo que se relacionen directamente con las 
actividades propias de las Cajas de Ahorros. 

Los que estén ligados a la Caja de Ahorros o a 
Sociedad en cuyo capital participen aquellas en la forma 
que se determine en las normas de  desarrollo de esta 
Ley, por contratos de obras, servicios, suministros o tra- 
bajos retribuidos por el período en el que ostenten .tal 
condición y dos años después, como minimo, contados a 
partir del cese de tal relación, salvo la relación laboral en 
los supuestos previstos en el articulo 6, 2.  

Los que, por sí mismos o en representación de 
otras personas o entidades: 

B) 

C) 

D) 

a )  Mantuviesen, en el momento de ser elegidos los 
cargos, deudas vencidas y exigibles de cualquier clase 
frente a la Entidad. 

Durante el ejercicio del cargo de Consejero hubic- 
ran incurrido en incumplimiento de las obligaciones con- 
traidas con la Caja Con motivo de crkditos o prcstanios o 
por impago de deudas de cualquier clase frente a la Enti- 
dad .  

b) 

Artículo nueve 

Uno. Los Consejero: Generales serán nombrados por 
un período máximo de cuatro anos, pudiendo ser rcclcgi- 
dos por otro período igual v único si continuasen cum- 
pliendo los requisitos establecidos en el articulo s6ptimo 
v de acuerdo con lo señalado cn el apartado tres. 

La renovacion de los Consejeros Generales será 
acometida por mitades, respetando la proporcionalidad 
de las representaciones que componen la Asamblea Ge- 
neral. 

El procedimiento y condiciones para la rcnova- 
ción, la reelección v provisión de vacantes de Consejeros 
Generales se determinar5 en las normas que desarrollen 
la presente Ley. 

Dos. 

Tres. 

Artículo diez 

Los Consejeros Generales cesarán en el ejercicio de sus 
cargos en los siguientes supuestos: 

a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron dc- 
signados. 

b) Por renuncia. 
c )  Por defunción. 
d )  Por la pkrdida de cualquiera de los requisitos que 

condicionan su elegibilidad o de la representación en vir- 
tud de la que hubiesen sido nombrados. 

Por incurrir en alguna de las incompatibilidades 
específicas reguladas en esta Ley para cada uno de ellos. 

e) 

Quienes hayan ostentado la condicíón de miembro de 
un órgano de gobierno de la Caja de Ahorros, n o  podrán 
establecer con la misma contratos de obras, suministros, 
servicios o trabajos retribuidos durante un periodo míni- 
mo d e  dos anos contados a partir del cese en el corres- 
pondiente órgano de Gobierno, salvo la relación laboral 
para los empleados de la Caja. 

Articulo once 

Sin perjuicio de las facultades generales dc gobierno, 
compctcn de lorma especial a la Asamblea General las 
siguientes funciones: 

Uno. El nombramiento de los Vocales del  Consejo de 
Administración y de los miembros de la Comisión dc 
Control de su competencia as¡ como su revocación antes 
del cumplimiento de su mandato. 

La aprobaci,ón y modificación dc los Estatutos y 
Rcglarncn lo. 

La disolución y liquidación de la Entidad o su 
tusión con otras. 

Definir anualmente las lincas generales dcl 
plan de actuación de la Entidad. para que pueda servir 
de base a la labor del Consejo de Administración y de la 
Comisión de Control. 

La aprobación, en su caso, de la gestión del  
Consc.jo de Administración, Memoria, balance anual y 
cuenta de resultados. as¡ como de la aplicación de k s t o s  a 
los fines propios de la Caja de Ahorros. 

La creación y disolución de obras benkfico-so- 
ciales, así como la aprobación de sus presupuestos anua- 
les y de la gestión y liquidación de los mismos. 
-, Siete. Cualesquiera otros asuntos que se somclan a su 
consideración por los órganos facultados a l  efecto. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

Cinco. 

Seis. 

Articulo doce 

Uno. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias 
v extraordinarias. 

Las Asambleas ordinarias se celebrarán dos veces al 
año, dentro de cada semestre natural, respectivamente. 

Las Asambleas extraordinarias se celebrarán tantas ve- 
ces cuantas sean expresamente convocadas, pero sólo po- 
drán tratarse en ellas! dellobjeto para el cual hayan sido 
reunidas. 

La convocatoria dc la Asamblea General se hará por el 
Consejo de Administración y se publicará en el ((Boletin 
Oficial del Estado» v de la Comunidad Autónoma donde 
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radique la sede social de la Caja, así como en los periódi- 
cos de mayor circulación del mismo territorio, con quin- 
ce días, al menos, de antelación. La convocatoria expre- 
sará la fecha, lugar y orden del día, asi como la fecha y 
hora de reunión en segunda convocatoria. 

La Asamblea General precisará, para su válida consti- 
tución, la asistencia de la mavoria de sus miembros en 
primera convocatoria. La constitución en segunda convo- 
catoria será válida cualquiera que sea el número de asis- 
tentes. N o  se admitirá estar representado por otro Con- 
sejero o por tercera persona, sea física o jurídica. 

Los acuerdos de la Asamblea General se adopta- 
rán por mayoría simple de votos de los concurrentes, 
excepto en los supuestos que contemplan los apartados 
dos y tres del articulo once, en los que se requerirá, en 
todo caso, la asistencia de la mavoria de los miembros, 
siendo necesario, además, como mínimo, el voto favora- 
ble de los dos tercios de los asistentes. 

Cada Consc,jcro General tendrá derecho a un voto, 
oiorgándosc a quien presida la reunión voto de calidad. 
Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los 
Consejeros Generales incluidos los disidentes y ausentes. 

Asistirá a las Asambleas Gciicralcs con VOL, pero s in  
voto, el Director General de la Entidad. 

Tres. Las dunas condiciones de convocatoria y lun- 
cionamicnto de las Asambleas Generales se dctcrmina- 
rán en las normas que desarrollen la presente Ley. 

Dos. 

CAPITULO 11 

El Consejo de Administración 

Artículo t rece 

Uno.  El Consejo de Administración es el Organo que 
tiene encomendada la administración y gcsticin financie- 
ra, así como la de la Obra Bcni.fico-Social de la Caja de 
Ahorros para el cumplimiento & sus fines. 

El número de Vocales del Consc,jo de Adrninis- 
tración no podrá ser inferior a trece ni superior a dicci- 
siete, debiendo existir  e n  el mismo representantes de 
Corporaciones Municipales, impositores, personas o enti- 
dades fundadoras y personal dc la Caja de Ahorros. 

Tres. En el caso de cese o revocación de un Vocal 
antes del termino de su mandato, será sustituido durante 
el periodo restante por el correspondiente suplente. Por 
cada grupo de representación serán nombrados. a estos 
solos electos, tantos suplentes como Vocales y por igual 
procedimiento que &tos. 

Dos. 

Articulo catorce 

La representación de los intereses colectivos en el Con- 
sejo de Administración se llevará a efecto mediante la 
participación de los mismos grupos y con igual prdpor- 
ción y características que las establecidas en el apartado 

tercero del articulo segundo para los miembros de la 
Asamblea General, con las siguientes peculiaridades: 

a )  El nombramiento de los Consejeros de Administra- 
ción representantes de las Corporaciones Municipales 
que no tengan la condición de Entidad pública fundado- 
ra de la Caja de Ahorros se efectuará por la Asamblea 
General a propuesta de los Consejeros Generales reprc- 
sentantes de estas Corporaciones. 

Podrán proponer candidatos un número de Consejeros 
Generales representantes de este grupo no inferior a la 
décima parte del total del mismo. 

La designación podrá recaer entre los propios Conscjc- 
ros Generales de representación de Corporaciones Muni- 
cipales o de terceras personas que reúnan los adecuados 
requisitos de profcsionalidad v sin que estas últimas puc- 
dan exceder del número de dos. 

El nombramiento de los miembros representantes 
de los Impositorcs se efectuará por la Asamblea General 
v de cntrc los mismos. 

Para la representación de Impositorcs, podrán propo- 
ner candidatos un número de Consejeros Generales de 
este grupo n o  inferior al que resulte de dividir su número 
total por ocho. 

N o  obstante, se podrá designar hasta un misimo de 
dos personas que reúnan los adecuados rcquisi tos de pro- 
lcsionalidad y no sean Consejeros Generales. 

El nombramiento de los miembros representantes 
de los empleados de la Caja de Ahorros se efectuará por 
la Asamblea General a propuesta de los Coiihcieros Cene- 
rales de este grupo y de entre los mismos. 

El nonibramicnto de los miembros representantes 
de las personas o entidades fundadoras se efectuará por 
la Asamblea General a propuesta de los Consejeros Ciciic- 
ralcs de este grupo y de cntrc los mismos. 

b) 

c )  

d )  

Articulo quince 

Los Vocales del Consejo de Administración debcriiri 
reunir los mismos requisitos que se establecen en el arti- 
culo siete respecto a los Consejeros Generales, salvo en 
los casos de Consejeros nombrados por la representación 
de impositores, cntrc personas que no pcrtcnclcan a la 
Asamblea General, los cuales deberán reunir los rcquisi- 
tos exigidos en el apartado uno del articulo siete, además 
de ser menores de setenta años o de la edad que, como 
máximo y siempre inferior a esta última, cstablcdcan los 
estatutos a estos efectos. . 

Articulo diecis6is 

U n o .  Constituirán causas de inclegibilidad para el 
nombramiento y de incompatibilidad para el c,jcrcicio 
del cargo de Vocal del Consejo de Administración de las 
Cajas de Ahorros: 

a )  Las establecidas en el artículo ocho respecto a los 
Compromisarios v Consejeros Generales. 
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b) Pertenecer al Consejo de Administración u órgano 
equivalente de más de cuatro Sociedades mercantiles o 
Entidades Cooperativas. A estos efectos no  se computa- 
rán los puestos ostentados en Consejo de Administración 
u órgano equivalente en la que los interesados, su cónyu- 
ge, ascendientes o descendientes, juntos o scparadamen- 
te, sean propietarios de un número de acciones no infc- 
rior al cociente de dividir el capital social por el número 
de Vocales del Consejo de Administración. La misma 
norma se aplicará a los casos de representación legal de 
menores, ausentes o incapacitados. En cualquier caso, el 
número total de Consejos no será superior a ocho. 

Dos. Los Vocales de los Consejos de Administración, 
así como. sus cónyuges, ascendientes o descendientes y 
las Sociedades en que dichas personas participen rnayo- 
ritariamcntc e n  el capital, bien de lornia aislada o 
conjunta, o en las que desempeñen los cargos de Prcsi- 
dentc, Consejero, Administrador, Gerente, Director Gene- 
ral o asimilado, no podrán obtener crtiditos. avales ni  
garantias de la Caja respectiva o enajenar a la riiimia 
biencs o valores de su propiedad o emitidos por ialcs 
Entidades sin que exista acuerdo del Consejo de Adnii- 
nistración de la Caja y autorización expresa del Banco de 
España o de la Comunidad Autónoma respectiva, según 
proceda. Esta prohibición no  será aplicable a los crcdi- 
tos, avalcs o garantías para la adquisición de \.¡viendas 
concedidas por la Caja con aportación por el titular de 
garantía real suficiente y se extendera en todo caso n o  
sólo a las operaciones realizadas directamente por las 
personas o Entidades referidas, siiio a aquellas otras en 
que pudieran aparecer una o \arias personas lisicas o 
jurídicas interpuestas. Tampoco será de aplicación res- 
pecto a los representantes dcl personal, para los cuales la 
concesión de creditos se rcgirá por los Convenios Labora- 
les, previo informe de la Comisión de Control. 

Articulo diecisiete 

Uno. La duración del ejercicio del cargo de Vocal del 
Consejo de Administración será la senalada en los Esta- 
tutos, sin que pueda exceder de cuatro años. No obstante, 
los Estatutos podrán prever la posibilidad de una reelec- 
ción por otro periodo igual y único y siempre que en esta 
se cumplan las mismas condiciones, requisitos y trámi- 
tes que en  el nombramiento. 

El cómputo de este periodo de reelección será aplicado 
aun cuando entre el cese y el nuevo nombramiento havan 
transcurrido varios años. 

La duración del mandato no podrá superar los ocho 
años, sea cual sea la rcpresentanción que ostenten. 

Cumplido el mandato de ocho años de forma continua- 
da  o interrumpida, y transcurridos otros ocho años desde 
dicha fecha, podrá volver a ser elegido en las condiciones 
establecidas en la presente Ley. 

La renovación de  los Vocales del Consejo de Ad- 
ministración será acometida por mitades, respetando, en 

Dos. 

todo caso, la proporcionalidad de las representaciones 
que componen dicho Consejo. 

El procedimiento y condiciones para la rcnova- 
ción, la reelección v provisión de vacantes de Consejeros 
de Administración se determinará en las normas que dc- 
sarrollen la presente Lcv, s in  que puedan efectuarse 
nombramientos provisionales. 

En todo caso, el nombramiento y la reelección de Vo- 
cales habrá de comunicarse al Ministerio de Economía y 
Hacienda, a travcs del Banco de España, o a la Comuni- 
dad Autónoma, según proceda, para su conocimiento y 
constancia. 

Trcs. 

Articulo dieciocho 

Los Vocales del Consejo de Administración ccsiirán en 
el ejercicio de sus cargos en los mismos supuestos que se 
relacionan en el articulo diez para los Consejeros Genera- 
les, y por incurrir cn las incompatibilidades previstas en 
los artículos ocho \. diccistiis. 

Articulo diecinueve 

El Consejo de Administración será el representante de 
la Entidad para todos los asuntos pertenecientes al giro y 
trafico de la misma, as¡ como para los litigiosos. 

El ejercicio de sus facultades se rcgirá por lo cstablcci- 
do en los Estatutos y e n  los acuerdos de la Asaniblca 
Gcncral. 

Articulo veinte 

Uno .  El Consejo de Administración nombrará, de en- 
tre sus miembros, al Presidente del Consejo, que,  a su 
vez, lo será de la Entidad y de la Asamblea General, y u n  
Secretario. Podrá clcgir, asimismo. uno o más Viccprcsi- 
dcntes. 
' Dos. El Consejo se rcunirá cuantas  veces sea ncccsa- 

rio para la buena marcha de la Entidad. Podrá actuar cn 
pleno o delegar luncioncs en una Comisión Ejecutiva y 
en el Director General, con excepción de las relativas a la 
elevación de propuestas a la Asamblea General o cuando 
se trate de lacultades especialmente delegadas en el Con- 
se,jo, salvo que fuese expresamente autorizado para ello. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los Conscjc- 
ros asistentes. 

A las reuniones del Consejo asistirá el Director General 
con voz v sin voto. 

Trcs. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo de 
Administración tendrán carácter secreto, considerándose 
infracción grave el qucbrantamicnto del mismo a los 
efectos de incompatibilidad prevista en el apartado A)  
del artículo ocho de esta Lcv y sin perjuicio de las res- 
ponsabilidades de otro orden que pudieran proceder. 

Los miembros del Consejo de Administración 
que no sean Consejeros Generales asistirán a las Asam- 
bleas Generales con voz y sin voto. 

Cuatro. 
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CAPITULO 111 

La Comisión de Control 

Artículo veintiuno 

La Comisión de Control tiene por objeto cuidar de que 
la gestión del Conwjo de Administración se cumpla con 
la máxima eficacia y precisión, dentro de las lineas gcnc- 
rales de actuacibn señaladas por la Asamblea General y 
de las directrices cmaiiadas de la normativa financiera. 

Artículo veintidós 

Uno .  El número de miembros de la Comisión de Con- 
irol sc íijará entre cuatro y ocho, elegidos por la Asain- 
3lca General entre sus niicmbros que no ostenten la con- 
dición de Vocales del Consejo de Administración, dcbicn- 
do  existir cii la niisma representantes de Corporaciones 
Municipales, Inipositorcs, Personas o Entidades Funda- 
doras \ Personal de la Caja de Ahorros. 

La prcscntación de candidaiuras se clcctuará conforme 
a lo dispuesto para los Vocales d e l  Consejo de Adminis- 
t rac ión . 

Dos. Podi.5, adciiias, (oimiar pai-te de la Coiiiisión de 
Coiitiul uii i'cpi~csciitantc clcgido poi. la Comunidad Au- 
tóllollia doridc racliquc la scdc social clc la Caja ciitrc 

pc rson ;i s con c ;i pa c i clad \ '  p I'C pa rac i 011 1 cc 11 i ca a dcc ua - 
das. Asistirii ;i l a s  i.curiioric.s de la Coniisiúii con \'o/. y sin 
\oto. 

Con csccpc,ioii del repi.cscritaiitc de la Coriiuni- 
dad Auióiioiiin indicaclo en el iipariaelo aritcrior, cuando 
se p r < i c l u ~ a  el CL'ZL' < J  rc-\.ucaciúii de un \.<)cal antes  del 
ttjrmirio de su iiiaridato scrii sustituido durante el pcrío- 
do rcniaricntc por >u correspondiente suplente. Por cada 
grupo de rcpi.esciiiacii)ri, y a los solos cfcctos indicados 
en este apartado. scráii rionibrados tantos suplentes co- 
mo vocales \ '  poI igual procedimiento que estos. 

Cuatro. La Coniisióii de Control nombrará de critrc 
sus iiiicmbros al Presidente. 

Cinco. Sicniprc quc la Comisión de Control así lo rc- 
quiera. el Director General asistir5 a las rcuniorics con 
voz v sin voto. 

Tres. 

A1.i iculo \,e¡ n t  i tres 

Los Comisionados deberán reunir los mismos rcquisi- 
tos y tendrán las mismas incompatibilidades y limitacio- 
ncs que los Vocales del Consejo de Administración. salvo 
el representante dc la Comunidad Autónoma. quc tendrá 
sólo las mismas incompatibilidades y limitacion'es. 

Articulo veinticuatro 

Uno. Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión 
de Control tendrá atribuidas las siguientes funciones: 

1: El análisis de la gestión económica v finankiera de 
la Entidad, elevando al 'Banco de España, a la Comuni- 
dad Autónoma v a la Asamblea General información sc- 
mcstral sobre la misma. 

Estudio de la censura de cuentas que resuma la 
gestión del ejercicio v la consiguiente elevación a la 
Asamblea General del informe que refleje el examen rea- 
l i d o .  

3: Informar a la Asamblea General sobre los presu- 
puestos v dotación de la Obra Benefico Social, así como 
vigilar el cumplimiento de las inversiones y gastos pre- 
vistos. 

4:' Iníorniar a\ Ministerio de Economía y. Hacienda v 
a la Comunidad Autónoma en los casos de nombramicn- 
to y cese del Director General. 

Proponer la suspcnsión de la eficacia de los acuer- 
dos del Consejo de Administración de l a  Entidad cuando 
entienda que vulneran las disposiciones vipcntcs o afec- 
tan in,justa y gravemente a la situación patrimonial, a los 
resultados, o al crcdito de la Caja de Ahorros o dc sus 
impositorcs o clientes. Estas propuestas sc elevarán al 
Ministerio de Economía y Hacienda a la Comunidad 
Autbnonia, que rcsolwi-án dentro de sus respectivas com- 
petencias. sin pcr,juicio de las acciones que procedan. 

Inlorriiar sobre cucsíioncs u situaciones concretas 
;L pcticiúri de la Asamblea General, del Ministerio de Eco- 
iioniia \ Hacienda \ de la Comunidad Autonorna. 

Vigilai- el proccso de elección y dcsignaci6ii de los 
miembros de los Oi-garios de Gobicrrio. 

Requerir al Piuidcnic la con\.ocatoria de la Asani- 
blca General con carácter cxtraordinaiio, en el supuesto 
prc\.isto en el punto 5:, de cstc apartado. 

2:* 

5: ,  

6:# 

7:, 

8;, 

Dos. Para cl cumplimicnto de estas luncioncs podrá 
recabar del Conse,jo de Adriiinistración cuantos antccc- 
dcntcs c información considere necesarios. 

El Presidente de la Comisión de Control deberá 
inlormai. al Ministerio de Economia >' Hacienda'\ a la 
Coniunidad Autónoma respectiva sobre las niatcrks re- 
lacionadas en cl punto 7. , ,  del apartado primero del prc- 
scntc articulo. 

Tres. 

Articulo veinticinco 

En el ejercicio dc las funciones dc los miembros de los 
Organos de Gobierno de las Cajas de Aliorros. con csccp- 
ción del Presidente del Consejo de Administración. no se 
podrán originar percepciones distintas de las dictas por 
asistencia y desplazamiento. 

TITULO 11 

El Director General 

Artículo vcintist5s 

El Director General o asimilado será designado por el 
Consejo de Administración de la Caja entre personas con 
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capacidad, preparación tCcnica y experiencia suficiente 
para desarrollar las funciones propias de este cargo. La 
Asamblea General, convocada al efecto, habrá de confir- 
mar el nombramiento. 

El Director General o asimilado cesará por jubilación a 
la edad de sesenta y cinco anos. Podrá, además, ser remo- 
vido de su cargo: 

a) Por acuerdo del Consejo de Administración del que 
se dará traslado al órgano de la Administración Central 
o de la Comunidad Autónoma, según proceda. para su 
conocimiento. 

b) En virtud de expediente disciplinario instruido por 
el Banco de Esparla o la Comunidad Autónoma. En el 
primer caso, junto con el expediente se elevará propuesta 
de resoh~ción a la autoridad competente. 

Artículo veintisiete 

El ejercicio del cargo de Director General o asimilado 
o Presidente del Consejo de Administración en el caso de 
haberle sido asignado sueldo de una Caja de Ahorros re- 
quiere dedicación exclusiva y será, por tanto, incompati- 
ble con' cualquier actividad retribuida tanto de carácter 
público como privado, salvo la administración del propio 
patrimonio y aquellas actividades que ejerza en repre- 
sentacibn de la Caja. En este último caso los ingresos que 
obtenga, distintos a dietas de asistencia a Consejos de 
Administración o similares, deberán cederse a la Caja 
por cuya cuenta realiza dicha actividad o representación. 

TITULO 111 

L a  Organor confederndoa de lar CaJu de Ahom 

Artículo veintiocho 

La Confederación Esparlola de Cajas de Ahorros, for- 
mada por las Cajas de Ahorros integradas en ella o que 
puedan integrarse, agrupadas o no por Federaciones, tie- 
ne como finalidades principales las siguientes: 

a) Ostentar la representación individual o colectiva 
de las Cajas de Ahorros Confederadas respecto al poder 
público, favoreciendo el concurso de estas Instituciones a 
la acci6n de la política económica y social del Gobierno. 

b) Ostentar, asimismo, la representación de las Cajas 
de Ahorros en el ámbito internacional y ,  especialmente, 
respecto al Instituto Internacional de las Cajas de Aho- 
rros y demás organismos internacionales. 

c) Ofrecer los servicios financieros que las Cajas de 
Ahorros consideren adecuados, potenciando y estimulan- 
do la creación de la infraestructura tecnológica que per- 
mita alcanzar la organización óptima y la prestación 
más eficaz de aquellos servicios. 

d) Prestar los servicios de información, asesoramien- 
to técnico y financiero y de coordinación operativa. 

e) Colaborar con las autoridades financieras en el sa- 
neamiento, mejora de la gestión y cumplimiento de la 
normativa financiera de las Cajas. 
' f) Facilitar la actuación de las Cajas de Ahorros e n  el 
exterior, ofreciendo los servicios que estas puedan reque- 
rir. 

Artículo veintinueve 

Los Organos de Gobierno de la Confederación Españo- 
la de Cajas de Ahorros se ajustarán en todo a lo preveni- 
do en esta disposición para los correspondientes de las 
Cajas, con las siguientes peculiaridades: 

a) En la Asamblea General de la Confederación los 
Consejeros Generales representarán cxclusivamcntc a las 
Cajas de Ahorros Confederadas v serán el Presidente o un 
Vocal del Consejo de Administración. En todo caso, los 
Directores Generales de las Cajas podrán asistir con voz 
y sin voto. 

El número de votos concedidos a cada Caja en la 
Asamblea General será proporcional al iulumcn de sus 
depósitos. con un máximo de quincc \ 1.111 mínimo de dos, 
excepto en las elecciones de las personas que hayan de 
desempenar los distintos cargos, en que cada Ca.ja tendrá 
derecho a un solo voto. 

c) El Consejo de Administración, que podrá actuar en 
pleno o delegar funciones en una Comisión Ejecutiva, 
estará integrado por el número de miembros que se fije 
estatutariamente, no inferior a diecisiete, que serán cle- 
gidos por la Asamblea General, sin que pueda haber nun- 
ca más de un representante de la misma Caja de Ahorros. 

Estará formado por Presidentes de Consejos de Admi- 
nistración que sean miembros de la Asamblea General y 
por Directores Generales o asimilados de Cajas de Aho- 
rros. Cada uno de estos grupos tendrá un número de 
representantes no inferior a un tercio del total. 

Deberán estar representadas adecuadamente en el 
Consejo de Administración todas las Comunidades Autó- 
nomas a través de representantes de Cajas de Ahorros 
con sede social en cada una de ellas. 

Cada Vocal del Conscjo de Administración tendrá 
un voto en el mismo, siendo dirimente el voto de quien 
presida el Consejo. 

A las reunioncs de la Asamblea General v del Con- 
sejo de Administración asistirá con voz v sin voto el Di- 
rector General de la Confederación. que será designado 
por el Consejo de Administración de la misma entre per- 
sonas con capacidad, preparación técnica y experiencia 
suficiente para desarrollaf las funciones propias de este 
cargo. 

f) El Consejo de Administración nombrará, de entre 
sus miembros que ostenten la condición de Presidentes 
de Consejo de Administración, al Presidente, quc, a su 
vez, lo será de la Confederación y de la Asamblea General 
de la misma, y un Secretario. Podrá elegir, asimismo, 
uno o más Vicepresidentes. 

b) 

d) 

e) 
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Articulo treinta 

Uno. LaComisión de Control, que tendrá cncomenda- 
das las funciones que se recogen en el artículo 24 de esta 
Ley, estará integrada por seis miembros elegidos por la 
Asamblea Gcncral, de los cuales cuatro serán Consejeros 
de Administración de Cajas de Ahorros v dos Directores 
Generales o asimilados, sin que unos u otros puedan pcr- 
tcncccr a Cajas que tengan representación en el Consejo 
de Administración. Todos ellos tendrán voz y voto. 

Siempre que la Comisión de Control así lo requiera, el 
Director General asistirá a las reuniones con voz y sin 
voto. 
Los miembros de la Comisión de Control que no sean 

Consejeros Generales asistirán a la Asamblea General 
con voz y sin voto. 

Podrá, además. lormar parte de la Comisión de 
Control un  rcprcscntantc de la Administración Central 
elegido entre personas con capacidad y preparación tcc- 

nica adecuadas. Asistirá a las reuniones de la Comisión 
coi1 voz v sin v o t o .  

Dos. 

Articulo treinta y uno 

Uno.  Las Cajas de Ahorros podrán agruparse por Fc- 
dcracioncs de ámbito territorial. con la l'inalidad de uni- 
licar su representación y colaboracion con los poderes 
públicos territoriales, así como la prestación de servicios 
tccnicos y linancicros comunes a las entidades que abai-- 
que su limbito. 

Dos. Las Federaciones eslaran constituidas por el 
Consc,jo General y la Secretaria General. 

Tres. El Consc,jo General es el máximo Oigano de Go- 
bierno y decisión de la Federación, y estará constituido 
por dos rcpriscntantcs de cada caja asociada y dos rc*- 
prcscntantcs de la Coniunidad Autónoma o Comunidadcil 
que abarque el ámbito de la Federación. 

La Secretaria General es el Organo adniinib- 
trativo de gestión y coordinación, teniendo a su cargo la 
c,jccución de las funciones que tiene encomendada la Fc- 
dcración bajo las directrices del Consejo General. 

Cuatro. 

DISPOSICIONES ADIClO N A LES 

Primera 

Uno.  El Ministerio de Economía y Hacienda y el Banco 
de Espana, dentro de sus respectivas competencias. cjcr- 
c c r h  las funciones de disciplina, inspección y sanción de 
las Cajas de Ahorros: 

Primero. En las materias que sean competencia del 
Estado. v en especial las relativas a la política moncta- 
ria, financiera y de solvencia y seguridad. 

Segundo. En las actividades de las Cajas de Ahorros 
realizadas fuera del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de su domicilio social. 
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Dos. Las comunidades Autónomas ejercerán las fun- 
ciones de disciplina, inspección v sanción de las Cajas de 
Ahorros con domiciho social en su territorio, y para las 
actividades realizadas en el mismo, en las materias que 
sean de su competencia. 

Tres. En materia de disciplina e inspección el Banco de 
España podrá establecer Convenios con las Comunidades 
Au iónomas. 

Segunda 

En el caso de Cajas de Ahorros cuvos Estatutos a la 
entrada en vigor de la presente Ley recojan como Enti- 
dad fundadora a la Iglesia Católica, el nombramiento y 
duración del mandato de los representantes de esta Enti- 
dad de los Organos de Gobierno, se regirá por lo que 
estuviera establecido en dichos Estatutos en lecha 17 de 
enero de 1985. debiendo existir, en todo caso. al menos, 
u n  representante de cada uno de los otros grupos que 
componen dichos Organos. 

Tercera 

Quedará exceptuada de lo prevenido en la presente Ley 
la Ca,ja Postal de Ahorros, que se regirá por su propia 
norniati\.a. 

Cual. t a 

Las incompatibilidades establecidas en el apartado B) 
del  articulci octavo de esta Ley. n o  serrin aplicables al  
Presidente de i;\ Comunidad Autónoma o Diputación Fo- 
i.al que,  a la cntrada.cn vigor de la presente Ley tenga la 
condición de miembro nato de los órganos de gobierno 
de las Cajas de Ahorros que radiquen en su territorio. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En el plazo de seis meses a contar desde la publicación 
del desarrollo legislativo por las Comunidades Autóno- 
mas de las normas básicas de la presente Ley, y ,  en todo 
caso dentro del término de los diez meses desde la publi- 
cación de ésta, las Cajas de Ahorros y la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros procederán a l a  adapta- 
ción dc sus Estatutos y Reglamentos a las disposiciones 
que en la misma se contienen, elevándolos al Ministerio 
de Economía y Hacienda o a la Comunidad Autónoma 
respectiva para su aprobación en el plazo de tres meses. 

Segunda 

La constitución de la Asamblea General elegida según 
las normas contenidas en esta ~ c y  se realizará dciitro de 

73 - 



los cuatro meses siguientes al de la aprobación de los 
Estatutos y Reglamentos de las Cajas y designará en la 
forma establecida a los Vocales del Consejo de Adminis- 
traciqn y a los miembros de la Comisión de Control. 

Constituidos los nuevos órganos de gobierno de las 
Cajas Confederadas, la Confederación constituirá los 
suyos dentro del plazo de dos meses. 

Tercera 

En tanto no se haya producido la constitución de la 
nueva Asamblea General, el Gobierno, representación v 
administración de las Cajas de Ahorros seguirán atribui- 
dos a sus actuales órganos de gobierno, quienes, en con- 
secuencia, adoptarán los acuerdos necesarios para la de- 
bida ejecución v cumplimiento de las normas contenidas 
en la presente Ley. 

Cuarta 

Los actuales miembros de los órganos de gobierno de 
las Cajas de Ahorros cesarán en el ejercicio de sus cargos 
en el momento de la formación de los nuevos órganos 
constituidos de acuerdo con las normas establecidas en 
la presente Ley. 
No obstante, durante el primer ano a partir de la cons- 

titucibn de la nueva Asamblea General, seguirán osten- 
tando su cargo como vocales, conjuntamente con todos 
los miembros del nuevo Consejo de Administración, la 
mitad de los Vocales actuales de dicho Consejo, dos de 
19s cuales serán los que en la actualidad ostenten los 
cargos del Presidente y Secretario, y el resto serán elegi- 
dos por sorteo entre aquellos que no lleven más de ocho 
años en el ejercicio del mismo, respetando en lo posible 
las proporciones y grupos que establecía el Real Decreto 
229011977, de 27 de agosto. 

Quinta 

Si alguno de los miembros de los órganos de gobierno 
de las Cajas de Ahorros que hayan ostentado el cargo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 
resultara nuevamente elegido para el cómputo total de 
su mandato. que en ningún caso podrá superar los ocho 
años, se tendrá en cuenta el tiempo.que haya desempeña- 
do el cargo con anterioridad. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno para adoptar las medidas y 
dictar las disposiciones que sean necesarias para el desa- 
rrollo de la presente Ley. 

Segunda 

Las facultades concedidas a la Asamblea General, en 
relacitn con los Estatutos y Reglamentos de la Caja, se 
entienden sin perjuicio de la posterior aprobación de los 
mismos por el Ministerio de Economía y Hacienda o la 
Comunidad Autónoma, quienes podrán ordenar la modi- 
ficación en todo caso de aquellos preceptos que no se 
ajusten a las normas o principios de la presente disposi- 
ción. 

Tercera 

Todas las relaciones de las Cajas de Ahorros v de la 
Confederación Española de Cajas dc Ahorros con el Mi- 
nisterio de Economia v Hacienda en las materias rcgula- 
das en esta Lcv se establecerán a traves del Banco de 
España. 

Cuarta 

Uno. Las Comunidades Autónomas, en el marco de la 
normativa básica del Estado, de la que forma parte la 
presente Lev, y en el ámbito de sus competencias, podrán 
desarrollarla. en especial en los siguientes aspectos: 

a) Desarrollar cl procedimiento para elegir y designar 
a los miembros de la Asamblea General y cl Consejo de 
Administración, en particular, procedimiento de sclec- 
ción de las Corporaciones Municipales, v proceso clecto- 
ral de representantes de los Impositorcs. 

Normas de procedimiento y condiciones para la 
renovación. la reelección v provisión de vacantes de los 
Consejeros Generales y Vocales del Consejo de Adminis- 
tración. 

c) Condiciones de convocatoria y funcionamiento de 
las Asambleas Generales. 

d) Constitución y funcionamiento de la Comisión Eje- 
cutiva como órgano delegado del Consejo de Administra- 
ción. 

e) Criterios que inspirarán la redacción de los Regla- 
mentos del procedimiento regulador del sistema de de- 
signaciones de los miembros de los órganos de gobierno 
de las Cajas de Ahorros. 

b) 

Dos. Las normas a las que se refiere el número anterior 
se extenderán o adaptarán por el Consejo de Ministros, 
cuando fuere necesario, para regular las distintas rnate- 
rias relacionadas con Cajas de Ahorros establecidas fuera 
del territorio de la Comunidad Autónoma. 

Tres. No tendrán el carácter de norma básica los pre- 
ceptos de esta Ley que a continuación se relacionan: artí- 
culo 2:, dos, párrafo 1.": artículo 12, uno, excepto los 
párrafos 1: y 4."; artículo 13, dos, en lo que se refiere al 
número mínimo y máximo de vocales del Consejo de Ad- 
ministración; artículo 22, uno, en lo que se refiere al 
número mínimo y máximo de miembros de la Comisión 
de Control. 
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Quinta 

A los efectos de la presente Ley, se entiende que las 
competencias de las Comunidades Autónomas se circuns- 
criben a las Cajas de Ahorros que tengan su domicilio 
social en el ámbito territorial de la Comunidad y para las 
actividades realizadas en el mismo. 

No obstante lo anterior, el Estado asumirá todas las 
competencias en el caso de las Cajas de Ahorros sicmprc 
que el volumen de depósitos captados fuera del territorio 
de la Comunidad Autónoma en la que tenga su domicilio 
social exceda del 50 por ciento. 

Sexta 

Las Coniunidadcs AutGnomas deberán remitir al Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda la información que se 
recabe sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio 
de sus competencias, en materia de Cajas de Ahorros, 
para posibilitar la' rcalisaciGn de la política monetaria v 

financiera del Estado y velar por la observancia de las 
normas básicas estatales. 

Séptima 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el ((Boletín Oficial del Estado.. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el Real Decreto 229011977, de 27 de 
agosto. salvo lo establecido e n  sus Capítulos Ii v i i i ,  y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon- 
gan a lo dispuesto en la presente Lcv. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio de 
1985.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Gre- 
godo Peces-Barba Martínez. 
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